
NUMERO 163 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, 
EN NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA LA SIGUIENTE 

 
LEY QUE ACTUALIZA LAS TARIFAS DEL SERVICIO PUBLICO DE 

TRANSPORTE DE CARGA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 
EN EL ESTADO DE SONORA. 

 
Artículo 1.- Las tarifas para el servicio público del transporte en la modalidad de carga 

en el sistema regular, específicamente productos agrícolas no elaborados, animales vivos y 
toda carga que no requiera transporte especializado se actualizan de conformidad con las 
tablas siguientes: 
 

Concepto Tarifa  

Factor Fijo por Tonelada 88.28 

Factor variable Primera Clase 0.41 

Factor variable Segunda Clase 0.33 

Factor variable Tercera Clase 0.31 

Factor variable Cuarta y Quinta Clase 0.27 

 

 
Kilómetros 

Tarifa 
1era. Clase 

Tarifa 
2da. Clase 

Tarifa 
3era. Clase 

Tarifa 
4ta. y 5ta. Clase 

10.00 92.38 91.63 91.38 90.96 

20.00 96.45 95.05 94.48 93.64 

30.00 100.53 98.43 97.58 96.32 

40.00 104.63 101.81 100.68 99.00 

50.00 108.47 105.18 103.78 101.66 

60.00 112.80 108.57 106.88 104.34 

70.00 116.88 111.94 109.97 107.02 

80.00 120.96 115.33 113.07 109.70 

90.00 125.05 118.71 116.17 112.38 

100.00 129.13 122.09 119.26 115.04 

110.00 133.22 125.47 122.37 117.72 

120.00 137.30 128.84 125.47 120.40 

130.00 141.38 132.23 128.57 123.08 

140.00 145.47 135.61 131.67 125.76 

150.00 149.55 138.99 134.76 128.42 

160.00 153.63 142.37 137.86 131.10 

170.00 157.72 145.74 140.96 133.78 

180.00 161.80 149.13 144.06 136.46 

190.00 165.89 152.52 147.16 139.14 

200.00 169.97 155.89 150.26 141.80 



Artículo 2.- La Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado 
de Sonora, a través de su órgano técnico, establecerá los lineamientos administrativos para la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior del presente ordenamiento jurídico.  

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Boletín Oficial del Estado. 
 

A P E N D I C E 
 

LEY No. 163; B. O. 30 Sección I, de fecha 13 de Octubre de 2005. 
 
Ley No. 163; B. O. No. 43 sección III, de fecha 29 de mayo de 2008 que reforma los 
artículos 1 y 2.  


